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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Jesús Rey de 
Naciones, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. OSCAR MARTÍN AVENI Y FIRMANES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO INTERNACIONAL 

JESÚS REY DE NACIONES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL JESÚS REY DE NACIONES, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida del Taller Número 22 2do Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06820. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida del Taller 

Número 22 2do Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06820, bajo 

contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Representante: Oscar Martín Aveni. 

V.- Relación de asociados: Oscar Martín Aveni, Francisca Hernández Gómez, María Fernanda Gottuzzo, 

Guadalupe de la Cruz de la Cruz y Federica González Alaníz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar Martín Aveni, Presidente; 

Francisca Hernández Gómez, Secretaria; y María Fernanda Gottuzzo, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Oscar Martín Aveni y María Fernanda Gottuzzo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil diecinueve.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Evangélico Pentecostal 
Vino Nuevo en Filadelfia, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GILBERTO BAUTISTA TIBURCIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

EVANGÉLICO PENTECOSTAL VINO NUEVO EN FILADELFIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO PENTECOSTAL VINO NUEVO EN 

FILADELFIA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Ejercito Libertador, Manzana 25, Lote 27, Colonia Simón Bolívar, Técnica La Venta, Municipio 

de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, Código Postal 39700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Ejercito Libertador, 

Manzana 25, Lote 27, Colonia Simón Bolívar, Técnica La Venta, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de 

Guerrero, Código Postal 39700, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar cultos religiosos y enseñar el mensaje bíblico, así como proclamar el evangelio completo 

del Señor Jesucristo”. 

IV.- Representante: Gilberto Bautista Tiburcio. 

V.- Relación de asociados: Gilberto Bautista Tiburcio, Enoe Severino Bautista Tiburcio, José Manuel 

Martínez Godoy, Petra Cruz Toribio, Aida Candelaría Martínez Martínez, María Borja Ortuño y Ma. Dolores 

Maldonado Toribio. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gilberto Bautista Tiburcio, Presidente; Enoe 

Severino Bautisa Tiburcio, Vicepresidente; María Borja Orduño, Secretaria; Petra Cruz Toribio, Tesorera; Aida 

Candelaría Martínez Martínez, Primer Vocal; José Manuel Martínez Godoy, Segundo Vocal; y Ma. Dolores 

Maldonado Toribio, Tercer Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Gilberto Bautista Tiburcio y Enoe Severino Bautista Tiburcio. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
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de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil diecinueve.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Restauración y Vida, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANDRÉS DURÁN GARCÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

RESTAURACIÓN Y VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO RESTAURACIÓN Y VIDA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Justo Sierra, Número 68, Colonia El Palmar, Municipio de Minatitlán, Estado de 

Veracruz, Código Postal 96790. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Pino Suárez, 

Número 19, Colonia Guayabal, Municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz, Código Postal 96750, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público, así como propagar la doctrina cristiana tal y como está expuesta en 

las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Andrés Durán García. 

VI.- Relación de asociados: Andrés Durán García, Noemí Leticia López González, Andrés Isaí Durán 

López, Héctor Rubén López González y Cesia Keren Durán López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Andrés Durán García, Presidente; Noemí 

Leticia López González, Vicepresidente; Andrés Isaí Durán López, Secretario; Héctor Rubén López González, 

Tesorero; y Cesia Keren Durán López, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Andrés Durán García y Noemí Leticia López González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
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publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil diecinueve.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Shekina del 
Soconusco, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMÓN AGUILAR PAZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS 

SHEKINA DEL SOCONUSCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS SHEKINA DEL SOCONUSCO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Av. Francisco Villa S/N, Lote 02, Manzana 26, de la Zona 2 M.L., en el Poblado, Ejido Manuel 

Lazos, Municipio de Tuxtla Chico, Estado de Chiapas, Código Postal 30870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Av. Francisco Villa 

S/N, Lote 02, Manzana 26, de la Zona 2 M.L., en el Poblado, Ejido Manuel Lazos, Municipio de Tuxtla Chico, 

Estado de Chiapas, Código Postal 30870, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar culto de Adoración al único Dios verdadero, en los cuales se expresa la fe, mediante 

alabanza, testimonios, estudios de la Biblia y el orden de nuestra líturgia.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramón Aguilar Paz. 

VI.- Relación de asociados: Ramón Aguilar Paz, Ana Elizabeth Sibrian Zelada, Eloísa García Vázquez  y 

Keila Johana Aguilar García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ramón Aguilar Paz, Presidente; 

Ana Elizabeth Sibrian Zelada, Secretaria; Eloísa García Vázquez, Tesorera; y Keila Johana Aguilar García,  1 

Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Eloísa García Vázquez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
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jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil diecinueve.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de los Santos Reyes, en Los 
Reyes La Paz, Estado de México para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Nezahualcóyotl, 
A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE NEZAHUALCÓYOTL, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE LOS SANTOS REYES, EN LOS 

REYES LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE LOS SANTOS REYES, EN LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE 

MÉXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE NEZAHUALCÓYOTL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Plaza General Luis Cerón S/N, Los Reyes, La Paz, Estado de México, Código Postal 56400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Plaza General Luis 

Cerón S/N, Los Reyes, La Paz, Estado de México, Código Postal 56400, manifestado de manera unilateral 

como un bien propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 

conciencia de todos los hombres, así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las 

mismas en cualquier lugar, por cualquier medio y en cualquier forma permitida por la Ley”. 

IV.- Representante: Arturo Lázaro Barragán Ortiz. 

V.- Relación de asociados: Héctor Luis Morales Sánchez y Arturo Lázaro Barragán Ortiz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Administración Interna”, integrada por la persona y cargo siguiente: Arturo Lázaro Barragán Ortiz, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Arturo Lázaro Barragán Ortiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico, Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
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asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil diecinueve.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Ebenezer Nuevo León México, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. ARMANDINA PEÑA CANTÚ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS EBENEZER 

NUEVO LEÓN MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS EBENEZER NUEVO LEÓN MÉXICO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Nacional Monterrey-Laredo Mex. 85, Kilómetro 9.8, Monte Grande, Sabinas 

Hidalgo, Nuevo León, C.P. 65200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Carretera Nacional 

Monterrey-Laredo Mex. 85, Kilómetro 9.8, Monte Grande, Sabinas Hidalgo, Nuevo León, C.P. 65200, bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Representante: Armandina Peña Cantú. 

V.- Relación de asociados: Armandina Peña Cantú, Armandina Cantú Guerra, Gabriela Sophia Armas 

Peña, Ramón Cervantes Cantú, Elvia Cervantes Cantú, Cecilia Pérez Cantú y Beatriz Elena Gandara 

Cavazos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Armandina Peña Cantú, 

Presidente; Armandina Cantú Guerra, Secretaria; y Gabriela Sophia Armas Peña, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Armandina Peña Cantú y Armandina Cantú Guerra. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano evangelico. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil diecinueve.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 


